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ACTA  N° 436 

 
Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Grecia 
a las dieciséis horas del nueve de noviembre del  dos mil quince  con la 
asistencia de las siguientes personas: 
 
PRESENTES  
Rolando Alpízar Oviedo  
Filiberto Nájera Bolaños  
Harry González Barrantes 
Jorge Gómez Valverde 

Presidente 
Vice Presidente
  

Regidor Propietario M.L. 
Regidor Propietario PASE 
Regidor Propietario PAC 
Regidor Propietario PUSC 

Gerardo Esquivel Guevara  Regidor Propietario P.L.N 
María Isabel Montero Alfaro  Regidora Propietaria P.LN 
Oscar Vargas Alfaro  Regidor Propietario P.L.N 
 
Julio Cesar Murillo  Porras 
Denia Ramírez García  
Juan José Alvarado Ruiz 

 Regidor Suplente PUSC 
Regidora Suplente PASE 
Regidor Suplente P.A.C 

Cristian Alfaro Alpízar  Regidor Suplente M.L. 
Bertha Sánchez Paniagua    Regidora Suplente P.L.N. 
Rafael Reinier Rojas Zamora 
Iría Salas Alfaro 

 Regidor  Suplente P.L.N 
Regidora Suplente P.L.N. 

 
Luz María Jiménez Arrieta Dist. Central Síndica Propietaria P.L.N 
Carmen Espinoza Barrantes 
Alexis Herrera Cerdas 

Dist. San Isidro 
Dist. Tacares 

Síndica Propietaria M.L. 
Síndico Propietario P.L.N 

Jorge Ed Alfaro Quesada     Dist. San José Síndico Propietario P.L.N 
Odiney Segura Soto Dist. Bolívar Síndica Propietaria P.L.N 
Roberto Hidalgo Alfaro   
Jovel  Hidalgo Brenes 
 

Dist. San Roque 
Dist.  Puente P. 
 

Síndico Propietario P.L.N 
Sindico Propietario P.L.N 
 

María Adilia Valverde Brenes Dist. Tacares     Síndica Suplente P.L.N 
Eliecer Salas González Dist. Bolívar Síndico Suplente M.L 
Xinia María Jiménez Alfaro Dist. Puente P. Síndica Suplente P.L.N 
Yorleni Solís Barrantes Dist. San Roque Síndica Suplente P.L.N 
Ivannia Isela Morales Núñez Dist. San José Síndica Suplente P.L.N 
Juan Quirós Nájar Dist. San Isidro Síndico Suplente M.L. 
Johan Fernández Espinoza      Dist. Central        Síndico Suplente P.L.N 
 
 
AUSENCIA JUSTIFICADA 
   
AUSENCIA INJUSTIFICADA 
Gabriel Rojas Zamora               

PRESENTES TAMBIÉN: 
Adrián Barquero Saborío      Alcalde Municipal 
Luis Diego Hernández  Núñez     Asesor Legal 
Leticia Alfaro Alfaro      Secretaria Municipal 
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ARTICULO I 1 

 ORDEN DEL DIA 2 

 ORACIÓN A DIOS 3 

ARTICULO II 4 

 JURAMENTACIÓN 5 

ARTICULO III 6 

 LECTURA DEL ACTA ANTERIOR  7 

 ARTICULO IV 8 

 LECTURA DE CORRESPONDENCIA 9 

ARTICULO V 10 

 ATENCIÓN AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL  11 

ARTICULO I 12 

ORACIÓN A DIOS 13 

La Regidora Bertha Sánchez Paniagua,  hace la Oración------------------------ 14 

ARTICULO II 15 

JURAMENTACION 16 

Inciso 1.  Se procede a la juramentación de las siguientes personas: ---- 17 

Denis Bustamante Quesada,  Yadira Salas Quirós, Erick Conejo Gutiérrez 18 

Orlando Arguello Hidalgo y Marcos Francisco Gutiérrez  Alpízar, miembros 19 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Grecia.--------------------- 20 

ARTICULO III 21 

LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 22 

Inciso 1.  Acta N° 434---------------------------------------------------------------------- 23 

Acuerdo N° 1. APROBAR EL ACTA N°434 TAL Y COMO HA SIDO 24 

PRESENTADA.------------------------------------------------------------------------------ 25 

Acuerdo aprobado por unanimidad.---------------------------------------------------- 26 

ARTICULO IV 27 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA 28 
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Inciso 1. Se de lectura a oficio D29-631-2015-OP, firmado por Sub 1 

Intendente Carlos Villalobos Céspedes,  Delegación Policial de Grecia, en 2 

el que textualmente dice: ----------------------------------------------------------------- 3 

Remitido informe referente a tos hechos acontecidos el día sábado 24 de 4 

octubredel 2015 al ser las 22:16 horas cuando ingresa incidente a través 5 

del sistema9-1-1 registrado en el libro de novedades número -15-2015 en 6 

folio 81 indicandoque en la Plaza de Deportes de Peralta había una riña 7 

por lo que se desplaza allugar la Unidad 2025 y como apoyo me traslado 8 

en la unidad 2113. La móvil 2025con los oficiales Bryan Rodríguez y Willy 9 

Castro llegan en primera instanciacontrolando la aparente riña minutos 10 

despuésllegamos en la móvil 2113 con elAgente José González Carmona, 11 

Leopoldo Ocampo y Augusto Chavarría. Eloficial Rodríguezme manifiesta 12 

que llegan al lugar pero que la aparente riña yahabía finalizado que se 13 

trataba del conocido Pañino el cual había tenido unadiscusión entre varios 14 

hombres los cuales ya se habían retirado del lugar. Ante loshechos 15 

reportados procedo a realizar inspección al lugar logrando observar 16 

apersonas tomando licor en botellas de vidrio en los alrededores de la 17 

plaza defutbol y dentro de la misma, botellas ya vacías botadas, dentro del 18 

bar piso tierragran cantidad de personas ingiriendo licor de en vasos 19 

plásticos y algunos enenvase de vidrio, además se mantenía un Karaoke 20 

ymúsica bailable. Se dialogacon el señor Sabino Hernández Valverde 21 

cedula de identidad 1-0524-0594 el cuales quien adquirió los derechos del 22 

bar piso tierra, haciéndole de conocimiento dela situación que se está 23 

detectando y solicitándole al mismo tiempo copia del acuerdo municipal o 24 

patente provisional para venta de licor indicando que nomantenía tal 25 

documentación que los miembros del comitéde deportes las tenían.Por 26 

cuanto se te solicita comunicarse con un representante del comité para 27 

quepresentara los permisos correspondientes. Posteriormente se 28 

presentan miembrosde la Asociación de Desarrollo para consultar cual era 29 

la situación informando alseñor José Jiménez presidente sobre los hechos 30 
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presentados y la falta depresencia de permisos en el lugar. El señor 1 

Jiménez indica que los organizadoresson del comité de deportes y que la 2 

asociación es quiengestiona los permisos envirtud de que el comité no 3 

tiene cédula  jurídica y que el desconocía de talsituación, además se le 4 

pone en conocimiento que la Fuerza Pública de Grecia nobrindaría 5 

presencia policial en el lugar a no ser en caso de ingreso de 6 

incidente,caso flagrante o emergencia a razón de que no habían 7 

presentado el PlanOperativo de Seguridad solicitado por el Ministerio de 8 

Seguridad Publica y que es requisito del Concejo Municipal para el 9 

otorgamiento del acuerdo municipal porcuanto se envió nota especificando 10 

tal  situación. Al lugar se presentan miembrosdel comité deportes 11 

presentando los permisos correspondientes tanto del Ministeriode Salud 12 

yacuerdo municipal donde se da el visto bueno para la realización de 13 

lasactividades y venta de licor. Por lo que se hace consulta al Asesor 14 

Legal de Fuerza Pública el cual nos indica que realicemos informe al 15 

concejo municipal yponer en conocimiento de lo reportado ya que es un 16 

asunto plenamente administrativo.----------------------------------------------------- 17 

Cabe hacer mención la preocupación por parte de Fuerza Pública 18 

delotorgamiento de permisos para estos tipos de actividades sin que se 19 

cumplan losrequisitos solicitados en es especial un Plan de contingencia 20 

en caso de emergencia,además otorgar patentes de licores situación que 21 

en vez de fomentar la uniónfamiliar y comunitario hace que personas no 22 

deseables se presente provocandoconstantes riñas, delitos contra la 23 

propiedad y consumo de droga, sin que el propósito de esparcimiento 24 

familiar esté presente durante la realización de los festejos.------------------- 25 

ACUERDO N° 2: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO.------------------------------ 26 

Acuerdo aprobado por unanimidad. 27 

Inciso 2.Se da lectura a oficio COVEDESIA-0029-2015, firmado por 28 

Douglas Alberto Bolaños Villalobos, en el que dice: ------------------------- 29 
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Estimados señores, el presente acuso lo expongo bajo el amparo 1 

constitucionalen sus numerales 27,30,33 para exponer le nuestra 2 

preocupación de que ya  pasaron los 6 meses de tiempo sin prorroga 3 

como lo estableció la resolución dela sala constitucional 2015004992 de 4 

las 14 horas del 19 de marzo del 2015del cual ese tribunal les dio el 5 

tiempo de 6 meses plazo que venció el pasado 19de octubre del 2015 del 6 

cual ustedes solo vaciaron piedra y lastre y lepasaron la aplanadora 7 

dejando el final de la 2 calle casi sin base para asfaltary dejaron este 8 

trabajo sin asfaltar incumpliendo como lo había sentenciadoeste tribunal 9 

constitucional por lo que este el 06 de noviembre doy tiempopara que se 10 

refieran yactúen hagan este trabajo como lo sentenció la 11 

salaconstitucional ya que están cayendo en desacato según el artículo 71 12 

de la leyde jurisdicción constitucional por lo que procederé a hacer las 13 

denunciascorrespondientes según la normativa constitucional para estos 14 

casos tambiénaprovecho para solicitarle las dos partes de abajo que faltan 15 

para asfaltarsegún acuerdo 141del 20 de febrero del 2012 de este consejo 16 

municipal deGrecia de asfaltar , y que el INDER hizo casi todo el 17 

recarpeteo por lo quequeda es muy poco por ello les solicito a ambos 18 

funcionarios públicosinterponer sus buenos oficios para cumplir tanto la 19 

resolución constitucionalsin prorroga y el acuerdo para lo que falta y no 20 

caer en desacato por lasimplicaciones legales que implican constitucional, 21 

Alcalde Adrián Barquero Saborío: 22 

Informa que  ya se le contestó el oficio al señor.---------------------------------- 23 

ACUERDO N°3: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO.------------------------------- 24 

Acuerdo aprobado por unanimidad.---------------------------------------------------- 25 

Inciso 3. Se conoce copia de oficio MAS-PLN-321-15,  firmado por el Lic. 26 

Michael Arce Sancho, Diputado y dirigido al Lic. Carlos Segnini Villalobos, 27 

Ministro, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en el que le 28 

manifiesta que: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27 de la 29 

Constitución Política, 32de la ley de Jurisdicción Constitucional y 111 del 30 
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Reglamento de la AsambleaLegislativa, me permito exponerle lo 1 

siguiente:Como Diputado de la República y ciudadano costarricense, me 2 

veo en laobligación de advertirlo sobre las posibles causas a las que se 3 

podría enfrentar,de no darle la prioridad e importancia que amerita la 4 

pronta intervención de lasrutas nacionales N°107 (Grecia - Mesón - Poas) 5 

y N° 711 (Grecia - San Roque -Mesón)…-------------------------------------------- 6 

Regidor Cristian Alfaro Alpízar: 7 

Manifiesta que con notas no  se llega a ningún lado,  considera que hay 8 

varios diputados de la Provincia de Alajuela y cree que deben unirse para 9 

poder lograr el objetivo, considera  que también es falta de gestión ante la 10 

Comisión de Presupuesto.---------------------------------------------------------------- 11 

Síndica Carmen Nidia Espinoza Barrantes: 12 

Comenta que se siente sumamente molesta porque desde que inició en el 13 

Concejo ha hablado de esa carretera y ¿cómo es posible que no se haya 14 

hecho nada?,  esta carretera es una emergencia,  en estos días ha habido 15 

varios choques porque con las lluvias los huecos se llenan de agua y no 16 

se ven.------------------------------------------------------------------------------------------ 17 

ACUERDO N°4: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO.------------------------------- 18 

Acuerdo aprobado por unanimidad.---------------------------------------------------- 19 

Inciso 4. Se da lectura a oficio MAS-PLN-316-15, firmado por el Lic. 20 

Michael Arce Sancho, y dirigido al Concejo Municipal, en el que 21 

textualmente dice: ------------------------------------------------------------------------- 22 

En seguimiento a las gestiones realizadas por mi despacho con respecto 23 

ai. deplorable estado de las rutas nacionales N°107 (Grecia - Mesón - 24 

Poas) y N°711 (Grecia – SanRoque - Mesón), y para hacer de su 25 

conocimiento los avances alcanzados, se remiteoficio N°DIE-04-15-2751, 26 

dirigido a este servidor por el Ingeniero Mauricio SalomEcheverría, 27 

Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), 28 

comorespuesta al oficio MAS-PLN-264-15, generado por este servidor, en 29 

donde solicitéque las rutas nacionales W107 y 711 se tomen como 30 
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proyectos prioritarios para el año2016 y de no incluirse las mismas en los 1 

ejercicios presupuestarios 2016 y en el PlanOperativo Institucional del 2 

MOPT, se indiquen las razones que respaldan dicha decisión.--------------- 3 

Al respecto el ingeniero Salom Echeverría indica: -------------------------------- 4 

1. La unidad de Sistemas de Información de Planificación Institucional 5 

señalamediante escrito PLI-09-15-1192, que el proyecto de interés se 6 

encuentra en lalista de proyectos candidatos para incluirse en próximas 7 

programaciones, y elmismo ya ha sido presentado al Ente Jerárquico para 8 

su consideración.---------------------------------------------------------------------------- 9 

2. Al mismo tiempo, advierte que el Plan Operativo Institucional período 10 

2016 está enproceso de elaboración y se podrá informar si fue incluido o 11 

no hasta que seaaprobado por el Consejo de Administración de CONAVI y 12 

la Contraloría General de la República.------------------------------------------------ 13 

Dado lo anterior, este Diputado continuará realizando las gestiones y 14 

seguimientonecesario para que dichas rutas al fin sean consideradas para 15 

su atención prioritariamediante una reconstrucción total, ya que como me 16 

lo han indicado los mismosingenieros del CONAVI y expertos del 17 

Laboratorio Nacional de Materiales y ModelosEstructurales de la 18 

Universidad de Costa Rica (Lanamme UCR), en oficios anteriores,dichas 19 

rutas nacionales han cumplido su vida útil y su intervención mediante 20 

bacheosmenores y mayores resultan insuficientes, debido al deterioro en 21 

el que se encuentran al día de hoy.----------------------------------------------------- 22 

Así mismo, les insto una vez más para que acompañen mediante notas de 23 

apoyo lasgestiones que desde mi despacho se están girando al Ministro 24 

de Obras Públicas yTransportes y al CONAVI, para que se incluyan 25 

ambas rutas dentro del Plan OperativoInstitucional período 2016, para su 26 

debida aprobación por la Contraloría General de laRepública. --------------- 27 

ACUERDO N°5: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO.------------------------------- 28 

Acuerdo aprobado por unanimidad.--------------------------------------------------- 29 
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Inciso 5. El señor Giovanny Arguedas Quesada, Presidente de la 1 

Asociación de Desarrollo de Calle San José, remite oficio en el que dice: 2 

Con todo respecto solicitamos autorización para una actividad que 3 

sellevara a cabo los días 04-05-06 de Diciembre del 2015, esta 4 

serácoordinada por la Asociación de Desarrollo Integral de Calle San 5 

José, la misma consiste en-------------------------------------------------------------- 6 

l-Festival Ranchero el día 04/12/2015------------------------------------------------- 7 

2-Baile el día 05/12/2015----------------------------------------------------------------- 8 

3-Cabalgata el día 06/12/2015---------------------------------------------------------- 9 

Así mismo solicitamos patente provisional para la venta de cerveza, 10 

siempre cumpliendo con lo establecido en la Ley de Licores.-------------- 11 

Se adjuntan los requisitos solicitados por ese honorable concejo.------- 12 

ACUERDO N°6: CON BASE EN LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, 13 

SE AUTORIZA LA EXONERACIÓN DE IMPUESTOS DE 14 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE 15 

CALLE SAN JOSÉ, PARA LAS ACTIVIDADES QUE REALIZARÁN LOS 16 

DÍAS 04-05 Y 06 DE DICIEMBRE DE 2015.  ASIMISMO SE AUTORIZA 17 

LICENCIA PROVISIONAL PARA LA VENTA DE LICOR, SIEMPRE Y 18 

CUANDO SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9,  19 

INCISOS H), I), DE LA LEY DE LICORES QUE DICE: ------------------------- 20 

h) Se prohíbe la comercialización de bebidas con contenido 21 

alcohólico dentro de escuelas o colegios, instalaciones donde se 22 

realicen actividades religiosas que cuenten con el permiso 23 

correspondiente de funcionamiento y centros infantiles de nutrición. 24 

i) Se prohíbe la comercialización de bebidas con contenido 25 

alcohólico en estadios, gimnasios, centros deportivos y en los 26 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas, mientras se 27 

efectúa el espectáculo deportivo. ACUERDO FIRME, 28 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD.---------------------- 29 

Inciso 6. La señora Wendy Jiménez, firma que dice: ------------------------- 30 
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Permítanme saludarlos y presentarme.------------------------------------------------ 1 

Soy la directora de proyectos de PARSO, empresa auspiciada por la 2 

Universidad de Costa Rica, que seespecializa en soluciones para 3 

optimizar la gestión de los parquímetros y pagos digitales.Quiero 4 

aprovechar para invitarlos a ver el funcionamiento de PARSO en el Cantón 5 

de Montes de Oca, endonde hace más de un año estamos en 6 

funcionamiento. Además de aprovechar para que vean los sensoresque 7 

tenemos en operación para la detección del flujo vehicular, así como la 8 

presencia de vehículos estacionados.------------------------------------------------- 9 

Quedo atenta a su disponibilidad. Muchas gracias por su atención.---- 10 

ACUERDO N°7: TRASLADAR EL OFICIO DE  LA SEÑORA WENDY 11 

JIMÉNEZ, AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL PARA SU ATENCIÓN. 12 

Acuerdo aprobado por unanimidad.--------------------------------------------------- 13 

Inciso 7.  El Lic. Melvin Segura Chavarría, Delegación Regional de 14 

Tránsito de Grecia,  firma oficio dirigido al Concejo Municipal, que dice: 15 

Por este medio reciban un muy respetuoso saludo, agradeciendo todas las 16 

gestionesque hasta la fecha se han venido realizando, a fin de dotar a la 17 

Dirección Regionalde la Policía de Tránsito de Grecia de una oficina 18 

acorde para sus funciones.Continuando con los tramites conocidos, y 19 

siguiendo recomendación dedepartamento de Asesoría Legal de la Policía 20 

de Tránsito, se requiere: un acuerdodel consejo Municipal de Grecia, en 21 

donde se dona el terreno de características planocatastrado A- 1789380-22 

2014, de medidas 541 metros cuadrados inscrito segúnprotocolo 13289 23 

folio 176 ubicado en la intersección entre avenida 1 y calle 5,situado, en el 24 

distrito central del cantón de Grecia, a favor del consejo de seguridadvial 25 

para que se construya en dicho inmueble el edificio de la Policía de 26 

Tránsito de Grecia.-------------------------------------------------------------------------- 27 

A la espera de una respuesta positiva y Siempre a sus órdenes ---------- 28 

Regidor Jorge Gómez Valverde: 29 
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Manifiesta que hay que ayudarles, sin embargo  es importante hacerles 1 

ver que en la primer solicitud  que presentaron,  el Concejo les dio seis 2 

meses para que presentaran todo el proyecto,  pero no lo presentaron,  3 

agrega que en un principio se les había ofrecido un terreno de cinco mil 4 

metros por FANAL,  para hacer un proyecto grande como se merece este 5 

Cantón,   añade que  está anuente  a colaborar pero sí se les debe hacer 6 

saber que en su momento este Concejo les ofreció el terreno y lo 7 

desaprovecharon.--------------------------------------------------------------------------- 8 

Regidor Gerardo Esquivel Guevara: 9 

Manifiesta que esta administración desde el 2010,  ha tenido interés en el 10 

desarrollo de este Cantón en General,  y se les había ofrecido el terreno 11 

de FANAL y habían hecho un recorrido por el lugar, pero no se llegó a 12 

concretar el proyecto.  Añade que en esa oportunidad él había propuesto 13 

que se hiciera una carretera en ese lugar  y hacer lotes,  entre esos el de 14 

la Delegación  de Tránsito, también se hicieron solicitudes de terreno de 15 

parte de una Universidad y también de FEDOMA,  al final no se hizo la 16 

carretera, se le dio al  Centro de Acopio, y hay un compromiso con 17 

FEDOMA que hay que revocar,  porque se dan estos terrenos sin 18 

compromisos. -------------------------------------------------------------------------------- 19 

ACUERDO N°8: TRASLADAR EL OFICIO AL SEÑOR ALCALDE 20 

MUNICIPAL PARA QUE SE REUNA CON LOS SEÑORES DEL 21 

TRÁNSITO.----------------------------------------------------------------------------------- 22 

Acuerdo aprobado por unanimidad.--------------------------------------------------- 23 

Inciso 8. La MSc.  Mildred Alfaro Esquivel Supervisora Circuito 01, la 24 

Virgen de Sarapiquí, remite oficio en el que dice: --------------------------------- 25 

De acuerdo en lo establecido en los artículos 13y 14 del Reglamento 26 

General de Juntas deEducación y Administrativas, procedo a remitir a tan 27 

estimable ente Municipal las siguientestemas para sustituir o nombrar 2 28 

miembros de Ia Junta de Educación de la institución ALFREDO MIRANDA 29 

GARCÍA código presupuestario 2076, cédula Jurídica: 3-008-155364. 30 



Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N° 436 

  

09 de noviembre del 2015 

11 

 

Se proponen los siguientes nombres: 1 

l. María Lucrecia DíazPalacios  Cédula 155810013125 2 

2. Maciot RoblesPadilla   Cédula 2-0673-0498 3 

1. Maciot RoblesPadilla   Cédula 2-0673-0498 4 

2. María Lucrecia DíazPalacios  Cédula 155810013125 5 

Observaciones: Con amparo en el artículo 14 del Reglamento de Juntasde 6 

Educación y Administrativasseproponen solo estos miembros, debido a la 7 

poca población de la comunidad, que en su mayoría sonnicaragüenses. 8 

Además no hay interésen otras personasen formar parte de la Junta de 9 

Educación.------------------------------------------------------------------------------------- 10 

Agradeciéndoles de antemano la atención brindada a este documento,  11 

ACUERDO N°9: CON BASE EN EL OFICIO PRESENTADO, SE 12 

NOMBRA A LAS SEÑORAS MARIA LUCRECIA DIAZ PALACIOS Y 13 

MACIOT ROBLES PADILLA, MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 14 

DE LA ESCUELA  ALFREDO MIRANDA GARCÍA DE RÍO CUARTO. SE 15 

COMUNICA EL NOMBRAMIENTO PARA SU JURAMENTACIÓN.---------- 16 

Acuerdo aprobado por unanimidad.--------------------------------------------------- 17 

Inciso 9.  Los suscritos, JORGE ALFARO BARRIENTOS, cédula dos - 18 

trescientos seis-setecientos cincuenta y tres, vecino de Naranjo Centro y 19 

JORGE EDUARDORAMÍREZ RODRÍGUEZ, cédula dos - cuatrocientos 20 

cincuenta y cinco – seiscientosochenta y ocho, vecino de Grecia, Bolívar, 21 

La Virgencita, ambos mayores, casados una vezy comerciantes, nos 22 

dirigimos a ustedes con todo respeto a manifestar:------------------------------ 23 

1.- Que tal y como consta de los Registros Municipales y de los Registros 24 

de laAdministración del Mercado Municipal de Grecia, los señores 25 

ALFARO BARRlENTOS, yRAMÍREZ RODRÍGUEZ, registran a su nombre, 26 

CADA UNO la mitad del derecho dearrendamiento del local número 27 

ochenta y dos ubicado en la Planta Baja del Mercado Municipal.----------- 28 
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ll.- Que mediante escritura pública número veinticinco - diecinueve (dos 1 

milveintisiete), rendida ante el Notario José Eduardo González Bogantes, 2 

a las catorce horastreinta minutos del dos de noviembre de dos mil quince: 3 

i.- El señor ALFARO BARRlENTOS, cedió y traspasó al señor 4 

RAMÍREZRODRÍGUEZ, la mitad de su derecho de arrendamiento y todos 5 

los derechosinherentes, del local número ochenta y dos ubicado en la 6 

planta baja del Mercado Municipal de Grecia.-------------------------------------- 7 

ii.- El señor RAMÍREZ RODRÍGUEZ aceptó dicha cesión y traspaso,   8 

iii.- y los otorgantes, ALFARO BARRIENTOS y RAMÍREZRODRÍGUEZ, 9 

solicitan al Concejo Municipal, tomar nota de ese traspaso y cesión, para 10 

que se consigne en los registros de la Municipalidad de Grecia y en 11 

laAdministración del Mercado Municipal, al señor JORGE EDUARDO 12 

RAMÍREZRODRÍGUEZ, como único dueño del derecho de arrendamiento 13 

del local númeroochenta y dos ubicado en la planta baja del Mercado 14 

Municipal (local anteriormenteidentificado con el número M - dieciséis). 15 

ill.- Que, al efecto, el señor RAMÍREZ RODRÍGUEZ, está en total acuerdo 16 

decubrir y sufragar los costos que dicha cesión conlleve.-------------------- 17 

IV.- Desde ya, agradecemos la atención que se brinde a la presente y para 18 

cualquiercomunicación señalamos el correo electrónico: 19 

~onz@racsa.co.cr, del autenticante.--------------------------------------------------- 20 

Firmamos en Naranjo, al ser las catorce horas con treinta minutos del día 21 

dos de noviembre de dos mil quince.-------------------------------------------------- 22 

ACUERDO N°10: TRASLADAR COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN A LA 23 

COMISIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,  PARA SU ANÁLISIS 24 

Y RECOMENDACIÓN AL CONCEJO.------------------------------------------------- 25 

Acuerdo aprobado por unanimidad.---------------------------------------------------- 26 

Inciso 10. Se conoce oficio del Tribunal Fiscal Administrativo, que dice: 27 

INTER·IM·082·2015. TRIBUNAL FISCAL ADMINISTRATIVO. San José, 28 

a lasocho horas del dos de noviembre de dos mil quince.--------------- 29 
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En vista de que el contribuyente ALFONSO FERNANDEZ BRENES, 1 

portador dela cédula de identidad 2-386-595, representante legal de la 2 

empresa ATTIS S.A, cédula jurídica 3-101-597820, interpuso recurso de 3 

apelación en contra el avalúo, ejecutado por la Municipalidad de Grecia N° 4 

1807. En vista de que el expedienteadministrativo, muestra en autos 5 

resoluciones que corresponden a la empresaFERPECO LTOA., 6 

relacionadas con el avalúo cuestionado (ver folio 29), porhaberse 7 

segregado la finca originalmente valorada, y a fin de evitar actos quevicien 8 

el proceso, se remite el expediente administrativo a la Municipalidad 9 

deGrecia, a fin de que se especifique claramente las resoluciones que 10 

correspondenal proceso de la origen de la presente Litis o se considere se 11 

ordene laacumulación de expedientes, en caso de cumplirse con loa 12 

presupuesto que lanormativa que regula la materia preceptúa. 13 

Comuníquese. (Expediente No. 11-03-325, a nombre de ALFONSO 14 

FERNANDEZ BRENES) ----------------------------------------------------------------- 15 

ACUERDO N°11: TRASLADAR COPIA DEL OFICIO AL 16 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS JURIDICOS DE LA 17 

ADMINISTRACIÓN, PARA SU ATENCIÓN.----------------------------------------- 18 

Acuerdo aprobado por unanimidad.---------------------------------------------------- 19 

Inciso 11.  La MSc. Yendry  Céspedes  González, Directora de la Escuela 20 

Silvestre Rojas, remite copia de oficio dirigido al señor Alcalde Municipal, 21 

en el que le dice que: --------------------------------------------------------------------- 22 

Como es de su conocimiento en el Oficio DVT-DGIT-OR-SR-2015-0705, 23 

suscrito porel Ing. José Fabián Valverde Suárez de la Dirección General 24 

de Ingeniería de Tránsito,Oficina Regional de San Ramón, emite algunas 25 

recomendaciones que le corresponden ala Municipalidad de Grecia 26 

ejecutarlas.Por lo tanto, espero que dichas recomendaciones sean 27 

adoptadas y efectivas por suadministración, en beneficio de la comunidad 28 

educativa que represento. Confío en notener que tomar otras acciones, ya 29 

que estas solicitudes están en lista de espera desde elaño 30 
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2013.Aprovecho para informarle que dada la urgencia, la Junta de 1 

Educación se dio a latarea de alcantarillar y lastrear la zona que servirá 2 

como parada de las busetas que transportan a los estudiantes.------------- 3 

Además, le comunico que nos trasladaremos al nuevo edificio el 8, 9 y 10 4 

denoviembre del año en curso, por lo que las recomendaciones indicadas 5 

por el MOPTdeberían ejecutarse con carácter prioritario.----------------------- 6 

ACUERDO N° 12: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO.----------------------------- 7 

Acuerdo aprobado por unanimidad.---------------------------------------------------- 8 

Inciso 12. Se conoce oficio de la Licda. Ericka  Ugalde Camacho, Jefa de 9 

Área, Asamblea Legislativa, en el que solicita el criterio del Concejo 10 

Municipal, en relación con el expediente 19.699 Modificación de la Ley 11 

N°833,  Ley de Construcciones y sus reformas, el cual se adjunta.-------- 12 

Se agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y de ser 13 

posible, enviar también el criterio de forma digital.------------------------------ 14 

ACUERDO N°13: DIRIGIRSE ATENTAMENTE  A LA LICDA. ERICKA 15 

UGALDE CAMACHO, JEFA DE AREA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 16 

PARA SOLICITARLE UNA PRORROGA DE OCHO DÍAS HABILES, 17 

MIENTRAS EL LIC. LUIS DIEGO HERNANDEZ NUÑEZ, LO ANALIZA Y 18 

BRINDA SU CRITERIO AL RESPECTO.--------------------------------------------- 19 

Acuerdo aprobado por unanimidad.--------------------------------------------------- 20 

Inciso 13.  Se conoce moción del Regidor Oscar Vargas Alfaro,  y firmada 21 

por los Síndicos de San Roque,  San José, San Isidro y Bolívar, en donde 22 

dice: ------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

Asunto: Ruta 107 Grecia – Poas-------------------------------------------------------- 24 

En virtud a la situación que se vive en la Ruta 107 Grecia – Poas y en lo 25 

que corresponde al Cantón de Grecia, se solicita declarar emergencia 26 

Cantonal esta problemática, ya son muchos los percances sucedidos 27 

debido a la precariedad de la calle.  Situación que afecta a vecinos de los 28 

distritos de San Isidro, San José,  San Roque y Bolívar, prioritariamente. 29 

Regidor Oscar Vargas Alfaro: 30 
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Dice que esta carretera es un caos desde hace mucho tiempo,  le parece 1 

incongruente que de San Pedro de Poas y a San Rafael,  se arregle  la 2 

calle y se le haga mejoras,  y siendo la misma ruta nacional y que la 3 

Municipalidad de Grecia ha hecho gestiones y sin embargo no  las toman 4 

en cuenta.  Agrega que  los vecinos están muy molestos y dicen que si no 5 

se toma una acción lo que van  hacer es un bloqueo, para ver si así viene 6 

el Ministro.  Por lo anterior es que presenta la moción para que se declare 7 

como una ruta que no se puede pasar.------------------------------------------------ 8 

Regidor Cristian Alfaro Alpízar: 9 

Manifiesta que  lo más adecuado es que el señor Ministro venga y le de 10 

explicaciones a la prensa,  al Concejo Municipal y que eso lo escuche la 11 

gente,  porque no es posible que tengan más de cinco años solicitando la 12 

intervención de esta ruta,  y que hasta ahora no se le haya hecho nada.   13 

Regidor Gerardo Esquivel Guevara: 14 

Dice que la falta de gestión de parte del MOPT,  agrega que tiene que 15 

quedar muy claro ahora que están presentando esta moción,  y dice que el 16 

camino está en pésimo estado,  y aquí lo que tiene que quedar claro es 17 

que no es la municipalidad,  porque en las redes sociales lo único que 18 

hacen es echarle la culpa a la municipalidad,  pero la gente no sabe y no 19 

se informa al respecto.  Manifiesta que la responsabilidad de esta 20 

carretera es del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y del señor 21 

Presidente de la República,  son muchas las veces que se les ha hecho 22 

simples bacheos, y esto no sirve de nada.------------------------------------------ 23 

Regidor Jorge Gómez Valverde: 24 

Apoya la moción presentada  y está de acuerdo con  los compañeros y 25 

dice que se debería de hacer un llamado a las Empresas  como Coope 26 

Victoria, al Comercio, Cruz Roja, Bomberos,  Empresas de Buses,  27 

Asociaciones de Desarrollo y que se sumen  con alguna manifestación 28 

cívica sobre la inseguridad que está presentando esa carretera para los 29 

servicios normales y para los servicios de emergencia.------------------------- 30 
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Regidor Julio César Murillo Porras: 1 

Comenta que en las redes sociales se ha hablado mal de la municipalidad  2 

y sin embargo este Concejo ha hecho muchas solicitudes al CONAVI  y al 3 

MOPT,  para que se arregle esa carretera,  y le dice a don Adrián que se 4 

debería de explicar a la ciudadanía de una vez por todas,  hasta dónde 5 

llega la culpabilidad de esta Municipalidad y hasta dónde  llega la 6 

culpabilidad del Gobierno Central.  Le preocupa grandemente la 7 

propaganda que está usando el Tribunal Supremo de Elecciones en estos 8 

momentos,  por televisión para él es la propaganda más irreal que  ha 9 

visto en los medios de información.  Donde dicen: “Yo voto para que las 10 

municipalidades le den computadoras”.  Manifiesta que las 11 

municipalidades no dan computadoras, eso es del Ministerio de 12 

Educación,  también le atribuyen a las municipalidades las aceras y esto 13 

también es función del ciudadano no solo de las Municipalidades. 14 

ACUERDO N°14: APROBAR LA MOCIÓN POR UNANIMIDAD, EN 15 

CONSECUENCIA, SE DECLARA DE EMERGENCIA CANTONAL LA 16 

RUTA 107 (GRECIA – POAS) DEBIDO AL PESIMO ESTADO EN QUE SE 17 

ENCUENTRA  Y POR LA AFECTACIÓN DE LOS VECINOS DE TODO EL 18 

CANTÓN. ACUERDO FIRME.  DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR 19 

UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------------- 20 

Inciso 14. Se presenta informe de la Comisión Municipal de Asuntos 21 

Jurídicos, IAJ-15-2015,  que dice: ----------------------------------------------------- 22 

Fecha de reunión: 09 de noviembre del 2015----------------------------- 23 

Hora de reunión: 5:00 pm-------------------------------------------------------- 24 

Presentes,  María Isabel Montero Alfaro,  Rolando Alpízar Oviedo, Jorge 25 

Gómez Valverde, Filiberto Nájera Bolaños, Gerardo Esquivel Guevara y 26 

Harry González Barrantes: --------------------------------------------------------------- 27 

Se conoce el oficio SEC-5612-2014, con respecto al oficio ALC-0194-28 

2015, en atención al acuerdo de Concejo SEC-5477-2015, donde se 29 
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solicita efectuar una investigación con relación a la solicitud presentada 1 

por el señor José Alberto Arrieta Barquero.------------------------------------------ 2 

Por lo anterior; ------------------------------------------------------------------------------- 3 

Considerando que una resolución judicial constituye un mandamiento 4 

obligatorio, la comisión recomienda acatar parcialmente lo dispuesto en 5 

resolución de las quince horas y diecisiete minutos del diecinueve de 6 

noviembre del dos mil catorce, en lo que corresponde a inscribir a nombre 7 

del señor José Alberto Arrieta Barquero, la mitad del derecho de arriendo 8 

del negocio comercial de la carnicería denominada La Moderna.------------ 9 

Con respecto a la patente municipal, por constituir este un derecho 10 

individual, el señor José Alberto Arrieta Barquero debe tramitarla ante el 11 

departamento correspondiente de la Municipalidad.------------------------------ 12 

Por lo que se recomienda tomar el siguiente acuerdo: -------------------------- 13 

Solicitarle al señor Alcalde Municipal, que proceda de inmediato al 14 

acatamiento de la resolución judicial, dictado por el Juzgado Civil de 15 

Grecia, bajo el expediente N° 94-10030-0295-CI en resolución de las 16 

quince horas y diecisiete minutos del diecinueve de noviembre del dos mil 17 

catorce.---------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Regidor Harry González Barrantes: 19 

Pregunta ¿si se pierde la resolución que da la Administración ante un 20 

Juez, y segundo,   se toma  parcial, eso indica que todavía no están de 21 

acuerdo con la opinión de un Juez?---------------------------------------------------- 22 

Lic. Luis Diego Hernández Núñez,  Asesor Legal: 23 

Manifiesta que el Juez solicita que también la patente se divida entre las 24 

dos partes y en realidad la patente es una parte que puede adquirir la 25 

persona que va a adquirir el local en el momento  que quiera y no es algo 26 

que pueda disponer la Administración porque es algo individual de cada 27 

administrado, por lo que se hace la salvedad de ese caso.  En cuanto al 28 

local, según manifestó el señor Alcalde son dos locales en uno por lo cual 29 

se puede separar  y de esta manera  se acata la recomendación del Juez. 30 
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ACUERDO N°15: APROBAR EL INFORME DE LA COMISIÓN 1 

MUNICIPAL DE ASUNTOS JURIDICOS.  EN CONSECUENCIA SE TOMA 2 

EL SIGUIENTE ACUERDO:   SOLICITARLE AL SEÑOR ALCALDE 3 

MUNICIPAL, QUE PROCEDA DE INMEDIATO AL ACATAMIENTO DE LA 4 

RESOLUCIÓN JUDICIAL, DICTADO POR EL JUZGADO CIVIL DE 5 

GRECIA, BAJO EL EXPEDIENTE N° 94-10030-0295-CI EN 6 

RESOLUCIÓN DE LAS QUINCE HORAS Y DIECISIETE MINUTOS DEL 7 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. ACUERDO 8 

FIRME. DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD.----------- 9 

ARTICULO V 10 

ATENCION AL  SEÑOR  ALCALDE  MUNICIPAL  11 

Inciso 1.El señor Alcalde da lectura a oficio RH-294-2015, de Recursos 12 

Humanos, en el que a letra dice: ------------------------------------------------------- 13 

Se solicita respetuosamente, acuerdo de pago para el trámite de la 14 

liquidación delos extremos laborales de: Bolaños Matamoros Oscar, 15 

cédula de identidad N°2-290-1116, trabajó en elMercado Municipal como 16 

Guarda Misceláneo, el monto a pagar es de treinta y tresmillones 17 

seiscientos once mil trescientos veintitrés colones sin céntimos 18 

(i33.611.323.00). Motivo de la salida por acogerse a la pensión por 19 

vejez.Se adjunta el cálculo correspondiente, y el contenido presupuestario 20 

para realizaresta erogación, está contemplado en el presupuesto 21 

extraordinario N° 02-2015,aprobado por el Concejo Municipal en el Acta # 22 

403-2015 Y por la ContraloríaGeneral de la República, de acuerdo a oficio 23 

N° 13160.Adjunto Cuadro con el cálculo--------------------- 24 

ACUERDO N°16: CON BASE EN EL OFICIO RH-294-2015,  SE 25 

AUTORIZA EL PAGO DE LOS EXTREMOS LABORALES DEL SEÑOR 26 

OSCAR BOLAÑOS MATAMOROS,  LA SUMA DE TREINTA Y 27 

TRESMILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 28 

VEINTITRÉS COLONES SIN CÉNTIMOS(¢33.611.323.00),  POR 29 

ACOGERSE A LA PENSIÓN POR VEJEZ.  ASIMISMO SE TRASLADA AL 30 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA MUNICIPAL PARA LO QUE 1 

CORRESPONDA. ACUERDO FIRME. DEFINITIVAMENTE APROBADO Y 2 

POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------ 3 

Inciso 2. El señor Alcalde presenta la Modificación Presupuestaria N°07-4 

2015,  por un monto de ¢87.315.451,75.  Al respecto la Licda. Cecilia 5 

Barquero Saborío, Coordinadora de Hacienda Municipal,  da una amplia 6 

explicación sobre el contenido de la misma.--------------------------------------- 7 

Regidor Jorge Gómez Valverde: 8 

Le pregunta a doña Cecilia sobre la parte de edificios,  que le llama la 9 

atención que hay 107 millones disponibles y que rebajan,   el problema no 10 

es que rebajen sino  que hay mucho dinero ahí y tienen cinco años de 11 

tener en mal estado los servicios sanitarios de la planta Alta.---------------- 12 

Licda.  Cecilia Barquero Saborío: 13 

Explica que cuando se dice “Edificios”, es la obra terminada del  Mercado 14 

Municipal,  estos recursos son del Mercado.  Con respecto a los orinales 15 

de la planta alta, le dice que el contenido presupuestario va incluido en el 16 

presupuesto extraordinario N°2,  y ya están trabajando en eso para ver si 17 

pueden dejarlo contratado este año  e iniciar  el próximo año.--------------- 18 

Regidora María Isabel Montero Alfaro: 19 

 Le pregunta sobre el punto ocho,  Sociales y complementarios, hay un 20 

rubro de cinco millones para capacitación, y se rebaja cuatro millones 21 

doscientos mil.-------------------------------------------------------------------------------- 22 

Licda.  Cecilia Barquero Saborío: 23 

Le dice que ese monto era lo que se tenía este año para contratar lo que 24 

se contrataba el año anterior que era a Wem,  pero este año no hizo 25 

porque aparentemente los mismos señores o el grupo que se formó, 26 

siguieron ellos mimos con la capacitación,  por lo que no se utilizaron esos 27 

recursos,  y ahora quieren utilizarlos para reforzar las actividades de fin de 28 

año. Agrega que en esta modificación van recursos para la Feria Navideña 29 
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del Mercado de fin de año y también para capacitarlos en las diferentes 1 

áreas, agrega que ya está presentado el proyecto.------------------------------ 2 

Regidor Harry González Barrantes: 3 

Dice que este tema es interesante y lo llamó una persona que cree que 4 

está interesada en el proyecto,  considera que es importante que el 5 

Mercado no se convierta en un Mall, porque le parece que ese no es el 6 

espíritu del Mercado sino más bien que traigan raíces culturales a ese 7 

Mercado.  En esa parte  si es importante que conozcan y también ver en 8 

qué medida se obliga al Inquilino también a tener una contraparte y sería 9 

interesante saber cuál es la contraparte del Inquilino porque no solo dan,  10 

también hay que recibir.------------------------------------------------------------------- 11 

Licda.  Cecilia Barquero Saborío: 12 

Con respecto  a eso, una parte de la capacitación para que ellos se 13 

desarrollen va de parte de la Municipalidad  y la otra  parte de los 14 

Inquilinos.-------------------------------------------------------------------------------------- 15 

Alcalde,  Adrián Barquero Saborío: 16 

Manifiesta que además los inquilinos hacen actividades y generan 17 

recursos  para hacer rifas y eso es parte  de la contrapartida para que la 18 

gente regrese al Mercado pero especialmente con actividades que sean 19 

culturales.------------------------------------------------------------------------------------- 20 

Regidor Julio César Murillo Porras: 21 

Manifiesta que en varias ocasiones se ha hablado de por qué el Mercado 22 

no abre una hora más tarde,  ya que muchas personas vienen de trabajar 23 

en horas de la noche y quieren comprar algo, y no pueden porque  el 24 

Mercado lo cierran a las seis. Agrega que se debería de contemplar eso 25 

porque si van a competir hay  que proyectarlo.------------------------------------ 26 

ACUERDO N°17: DESPUES DE ANALIZADA Y DISCUTIDA LA 27 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°07-2015, SE DISPENSA DEL 28 

TRAMITE DE COMISIÓN Y SE APRUEBA TAL Y COMO HA SIDO 29 

PRESENTADA,  POR UN MONTO DE ¢87.315.451,75 (OCHENTA Y 30 



Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N° 436 

  

09 de noviembre del 2015 

21 

 

SIETE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS 1 

CINCUENTA Y COLONES CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS). 2 

ACUERDO FIRME. DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR 3 

UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------------- 4 

 5 
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 1 
MUNICIPALIDAD DE GRECIA  

DIRECCIÓN HACIENDA MUNICIPAL 
UNIDAD DE PRESUPUESTO  

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA # 07-2015 , APROBADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL EN EL ARTICULO V, 
INCOS 2, ACTA 436 DEL 11/11/2015 

CÓDIGO 
PRESUPUESTO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
SALDO 

DISPONIBLE 
SUMA QUE 
SE REBAJA 

SUMA QUE 
SE 

AUMENTA 

NUEVO SALDO 
DISPONIBLE 

ASIENTO Nº 1 ADMINISTRACION GENERAL 

01-01-00-01-03 Servicios especiales 
      

12.413.818,00  
     

1.600.000,00    
        

10.813.818,00  

01-01-00-03-01 Retribución por años de servicio 
      

34.826.166,00  
     

2.600.000,00    
        

32.226.166,00  

01-01-00-03-03 Decimo tercer mes 
      

66.801.132,00  
     

5.100.000,00    
        

61.701.132,00  

01-01-00-04-01 

Contribución Patronal al Seguro de 
Salud de la Caja Costarricense del 
Seguro Social 

      
16.347.446,00  

     
4.570.000,00    

        
11.777.446,00  

01-01-00-05-01 

Contribución Patronal al Seguro de 
Pensiones de la Caja Costarricense 
del Seguro Social 

        
9.206.925,00  

     
2.500.000,00    

           
6.706.925,00  

01-01-00-05-03 
Aporte Patronal al Fondo de 
Capitalización Laboral 

        
5.311.271,00  

     
1.500.000,00    

           
3.811.271,00  

01-01-01-06-01 Seguros                           
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5.444.121,62  1.000.000,00  4.444.121,62  

01-01-01-07-01 Actividades de capacitación 
        

3.189.548,50  
     

1.500.000,00    
           

1.689.548,50  

01-03-05-01-03 Equipo de comunicación 
            

750.000,00  
         

750.000,00    
                               

-    

01-01-09-02-02-
01 Fondo de cesantía 

    
105.700.000,00  

     
2.000.000,00    

      
103.700.000,00  

01-01-00-01-05 Suplencias 
        

4.375.894,95    
      

1.000.000,00  
           

5.375.894,95  

01-01-01-03-01 Información 
              

31.840,00    
      

1.000.000,00  
           

1.031.840,00  

01-01-01-03-02 Publicidad y propaganda 
            

510.800,00    
      

1.000.000,00  
           

1.510.800,00  

01-01-01-04-02 Servicios Jurídicos 
        

2.280.000,00    
      

1.220.000,00  
           

3.500.000,00  

01-01-01-04-05 
Servicios de desarrollo de sistemas 
informáticos 

            
400.000,00    

      
2.800.000,00  

           
3.200.000,00  

01-01-01-04-99 Otros servicios de gestión y apoyo 
            

787.760,90    
      

3.200.000,00  
           

3.987.760,90  

01-01-02-02-03 Alimentos y bebidas 
            

137.896,26    
          

600.000,00  
              

737.896,26  

01-01-02-99-01 
útiles y materiales de oficina y 
cómputo 

                
5.523,16    

      
1.500.000,00  

           
1.505.523,16  

01-01-02-99-04 Textiles y vestuarios 
            

577.761,20    
      

1.300.000,00  
           

1.877.761,20  

01-01-02-99-06 Útiles y materiales de seguridad y                                         
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resguardo 25.342,30  300.000,00  325.342,30  

01-01-06-02-03 Ayuda a funcionarios 
            

463.557,85    
          

200.000,00  
              

663.557,85  

01-01-06-03-01 Prestaciones legales 
        

3.210.229,23    
      

3.200.000,00  
           

6.410.229,23  

01-03-05-01-04 Equipo y mobiliario de oficina  
        

1.871.874,20    
          

700.000,00  
           

2.571.874,20  

02-03-01-01-02 
Alquiler maquinaria, equipo y 
mobiliario 

        
1.948.000,00    

      
2.000.000,00  

           
3.948.000,00  

02-09-01-07-02 Actividades sociales y protocolarias 
        

3.950.000,00    
      

2.900.000,00  
           

6.850.000,00  

02-09-05-01-01 
Maquinaria y equipo de la 
producción 

                            
-      

          
200.000,00  

              
200.000,00  

SUMAS IGUALES  
       

280.566.908,17  
      

23.120.000,00  
       

23.120.000,00  
         

280.566.908,17  

Justificación:  Se rebajan las subpartida de Servicios especiales, Retribución por años de servicio, Decimotercer mes, 
cargas sociales, Seguros y Actividades de capacitación para reforzar las subpartida de suplencias, Información, 
Publicidad y propaganda, Servicios jurídicos, de ingeniería, de desarrollo de sistemas informáticos, Otros servicios de 
gestión y apoyo,  Alimentos y bebidas, Útiles y materiales de oficina y cómputo, Textiles y vestuarios, Ayuda a 
funcionarios y Equipo de mobiliario de oficina del área administrativa. 

Se procede a rebajar del Fondo de cesantía para dar contenido presupuestario a Prestaciones Legales para el pago de 
un funcionario que renunció, comprende los rubros de ley aguinaldo, vacaciones y salario escolar por tratarse personal 
de confianza, según oficio RH-292-2015.  

Se refuerza Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario el servicio de mantenimiento de Caminos y Calles según oficio 
UTG-502-2015 

En las subpartida de Actividades sociales y protocolarias y Maquinaria y equipo de la producción para las actividades de 
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fin de año del servicio de Culturales y deportivos según oficio CUL-148-2015, también se incluye en el asiento N° 07. 

       
CÓDIGO 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
DISPONIBLE 

SUMA QUE 
SE REBAJA 

SUMA QUE 
SE 

AUMENTA 

NUEVO SALDO 
DISPONIBLE 

ASIENTO Nº 2  ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS 

02-01-06-02-03 Ayuda a funcionarios 
        

1.210.841,00  
         

300.000,00    
              

910.841,00  

02-01-05-01-99 Maquinaria y equipo diverso 
              

51.000,00    
          

300.000,00  
              

351.000,00  

SUMAS IGUALES  
           

1.261.841,00  
           

300.000,00  
            

300.000,00  
             

1.261.841,00  

Justificación: Se rebaja del rubro de Ayuda a funcionarios para dar contenido presupuestario a Maquinaria y equipo 
diverso con el fin de comprar un mueble para guardar el equipo de seguridad del Plantel municipal. 

      
CÓDIGO 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
DISPONIBLE 

SUMA QUE 
SE REBAJA 

SUMA QUE 
SE 

AUMENTA 

NUEVO SALDO 
DISPONIBLE 

ASIENTO Nº 3  RECOLECCIÓN DE BASURA 

02-02-01-04-99 Servicios de Gestión y apoyo 
      

93.088.794,87  
     

4.500.000,00    
        

88.588.794,87  

02-02-00-02-01 Tiempo extraordinario 
            

592.935,00    
          

400.000,00  
              

992.935,00  

02-02-02-99-06 
Útiles y materiales de seguridad y 
resguardo 

                            
-      

          
100.000,00  

              
100.000,00  

03-05-02-05-02-
01 Edificios (Centro de acopio) 

      
54.000.000,00    

      
4.000.000,00  

        
58.000.000,00  
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SUMAS IGUALES  
       

147.681.729,87  
        

4.500.000,00  
         

4.500.000,00  
         

147.681.729,87  

Justificación: Se disminuye del rubro de Otros servicios de gestión y apoyo para dar contenido presupuestario a: 
Tiempo extraordinario no se contempla cargas sociales porque se tiene economía. Útiles y materiales de seguridad y 
resguardo para la compra de útiles de seguridad para los funcionarios. Edificios del Centro de Acopio con el fin de 
comprar unos contenedores. Según oficio GRES-100-2015. 

      
CÓDIGO 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
DISPONIBLE 

SUMA QUE 
SE REBAJA 

SUMA QUE 
SE 

AUMENTA 

NUEVO SALDO 
DISPONIBLE 

ASIENTO Nº 4 CAMINOS Y CALLES  

02-03-02-01-01 Combustibles y lubricantes 
        
9.000.000,00  

     
4.000.000,00    

           
5.000.000,00  

02-03-03-02-06 
Intereses sobre préstamos de 
instituciones públicas financieras 

        
5.557.158,00  

         
500.000,00    

           
5.057.158,00  

02-03-01-01-02 
Alquiler maquinaria, equipo y 
mobiliario 

        
3.948.000,00    

      
2.000.000,00  

           
5.948.000,00  

02-03-02-03-06 Materiales y productos de plástico      
      

2.500.000,00  
           
2.500.000,00  

SUMAS IGUALES  
         

18.505.158,00  
        

4.500.000,00  
         

4.500.000,00  
           

18.505.158,00  

Justificación: De las economías de Combustibles y lubricantes e Intereses se rebaja para dar contenido presupuestario 
a Alquiler maquinaria, equipo y mobiliario para el mantenimiento de caminos también se refuerza en el asiento N°01.  
Materiales y productos de plástico para la compra de tubos para la canalización de aguas pluviales según oficio 
UTG/MG-502-2015. 

 1 
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 1 

CÓDIGO 
PRESUPUESTO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
SALDO 

DISPONIBLE 
SUMA QUE 
SE REBAJA 

SUMA QUE 
SE AUMENTA 

NUEVO SALDO 
DISPONIBLE 

ASIENTO Nº 5 PARQUE Y OBRAS DE ORNATO 

02-05-00-01-01 Sueldos para cargos fijos 
                      

1.751.058,20  
                     

770.600,00    
                            

980.458,20  

02-05-00-04-01 

Contribución Patronal al Seguro de 
Salud de la Caja Costarricense del 
Seguro Social 

                         
337.840,00  

                       
71.280,00    

                            
266.560,00  

02-05-00-04-05 
Contribución Patronal al Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal 

                           
18.261,00  

                         
3.855,00    

                              
14.406,00  

02-05-00-05-01 

Contribución Patronal al Seguro de 
Pensiones de la Caja Costarricense 
del Seguro Social 

                         
189.304,00  

                       
39.220,00    

                            
150.084,00  

02-05-00-05-02 

Aporte Patronal al Régimen 
Obligatorio de Pensiones 
Complementarias 

                           
54.785,00  

                       
11.560,00    

                              
43.225,00  

02-05-00-05-03 
Aporte Patronal al Fondo de 
Capitalización Laboral 

                         
109.569,00  

                       
23.115,00    

                              
86.454,00  

02-05-02-01-04 Tintas, pinturas y diluyentes 
                      

3.241.996,45  
                  

1.800.000,00    
                         

1.441.996,45  

02-05-02-03-01 Materiales y productos metálicos 
                      

2.956.580,00  
                  

1.500.000,00    
                         

1.456.580,00  

02-17-00-01-01 Sueldos para cargos fijos 
                                        

-      
                       

770.600,00  
                            

770.600,00  
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02-17-00-04-01 

Contribución Patronal al Seguro de 
Salud de la Caja Costarricense del 
Seguro Social 

                                        
-      

                         
71.280,00  

                              
71.280,00  

02-17-00-04-05 
Contribución Patronal al Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal 

                                        
-      

                           
3.855,00  

                                
3.855,00  

02-17-00-05-01 

Contribución Patronal al Seguro de 
Pensiones de la Caja Costarricense 
del Seguro Social 

                                        
-      

                         
39.220,00  

                              
39.220,00  

02-17-00-05-02 

Aporte Patronal al Régimen 
Obligatorio de Pensiones 
Complementarias 

                                        
-      

                         
11.560,00  

                              
11.560,00  

02-17-00-05-03 
Aporte Patronal al Fondo de 
Capitalización Laboral 

                                        
-      

                         
23.115,00  

                              
23.115,00  

02-05-02-03-04 
Materiales y productos eléctricos y 
de cómputo 

                      
3.266.314,89    

                    
1.500.000,00  

                         
4.766.314,89  

02-05-05-01-01 
Maquinaria y equipo de la 
producción 

                                        
-      

                       
300.000,00  

                            
300.000,00  

02-05-05-01-02 Equipo de transporte 
                      

1.700.000,00    
                    

1.500.000,00  
                         

3.200.000,00  

SUMAS IGUALES  
                    

13.625.708,54  
                  

4.219.630,00  
                    

4.219.630,00  
                       

13.625.708,54  

Justificación: Se rebaja de los rubros de Sueldos para cargos fijos y las cargas sociales para dar contenido 
presupuestario con base en la reasignación aprobada por el Concejo Municipal en el Artículo V, Inciso 2, Sub Inciso f), 
Acta 430 del 20 de octubre 2015, a una plaza como operativo municipal 2, encargado de mantenimiento de edificios, por 2 
meses. 

También se deduce los rubros de Tintas, pinturas y diluyentes y Materiales y productos metálicos para reforzarlos rubros 
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de Materiales y productos eléctricos y de cómputo, Maquinaria y equipo de la producción  con el fin de comprar una bomba 
centrífuga según oficio UOYS/MG-048-2015. Equipo de transporte del servicio de Mantenimiento de parque. 

 1 
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CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE SUMA QUE SE REBAJA SUMA QUE SE AUMENTA NUEVO SALDO DISPONIBLE

02-06-00-01-03 Servicios especiales                              320.000,00                         320.000,00                                               -   

02-06-00-02-03 Disponibilidad laboral                           1.300.000,00                       1.300.000,00                                               -   

02-06-01-02-02 Servicio de energía eléctrica                         12.500.000,00                     12.500.000,00                                               -   

02-06-01-04-03 Servicios de ingeniería                                            -                          4.000.000,00                              4.000.000,00 

02-06-02-03-02 Materiales y productos minerales y asfálticos                                            -                             800.000,00                                 800.000,00 

02-06-02-03-06 Materiales y productos de plástico                                            -                          6.350.000,00                              6.350.000,00 

02-06-05-01-02 Equipo de transporte                                            -                          1.500.000,00                              1.500.000,00 

02-06-05-01-03 Equipo de comunicación                           270.000,00                                 270.000,00 

02-06-05-01-04 Equipo y mobiliario de oficina                                            -                             200.000,00                                 200.000,00 

02-06-05-01-05 Equipo y programas de cómputo                                            -                          1.000.000,00                              1.000.000,00 

                        14.120.000,00                     14.120.000,00                      14.120.000,00                            14.120.000,00 

Justificación:  Se disminuye de los rubros de Servicios especiales, Disponibilidad laboral y Servicios de energía eléctrica para dar contenido presupuestario a Serviciosde ingeniería, Materiales y productos minerales y  

equipo de transporte, de comunicación, mobiliario y equipo de oficina y  Equipo y programas de cómputo del servicio del Acuecto municipal según de oficio ACM-245-2015.

ASIENTO Nº 6 ACUEDUCTO MUNICIPAL

SUMAS IGUALES 

 1 
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CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

02-09-01-05-02 Viáticos dentro del país                           25.000,00                       25.000,00                                          -   

02-09-01-06-01 Seguros                           54.210,00                       54.210,00                                          -   

02-09-01-08-03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras                         100.000,00                     100.000,00                                          -   

02-09-02-99-03 Productos de papel cartón e impresos                         145.430,00                       70.790,00                              74.640,00 

02-09-09-02-02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria                      1.000.000,00                  1.000.000,00                                          -   

02-09-01-07-02 Actividades sociales y protocolarias                      6.800.000,00                      600.000,00                         7.400.000,00 

02-09-02-99-99 Otros materiales y suministros                         699.834,00                      650.000,00                         1.349.834,00 

                     8.824.474,00                  1.250.000,00                   1.250.000,00                         8.824.474,00 SUMAS IGUALES 

Justificación: De  las subpartida de Viáticos dentro del país, Mantenimiento de instalaciones y otras obras, productos  de papel cartón e impresos y Sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria se procede a rebajar para dar contenido presupuestario a Actividades sociales y protocolarias y Otros materiales y suministros para llevar a cabo las actividades navideñas según oficio 

CULT-148-2015. Se refuerza en el asiento N°01.

ASIENTO Nº 7 EDUCATIVOS, CULTUALES Y DEPORTIVOS 

 1 

 2 

CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

02-10-01-07-01 Actividades de capacitación                      5.000.000,00                  4.200.000,00                            800.000,00 

02-10-01-07-02 Actividades sociales y protocolarias                                       -                                      -                        700.000,00                            700.000,00 

02-09-05-01-99 Maquinaria y equipo diverso                                       -                     3.500.000,00                         3.500.000,00 

                     5.000.000,00                  4.200.000,00                   4.200.000,00                         5.000.000,00 SUMAS IGUALES 

ASIENTO Nº 8 SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

Se refuerza la subpartida de Maquinaria y equipo diverso para la compra de un árbol navideño que se ubicará en el parque de Grecia.

Justificación: De  la subpartida de Actividades de capacitación se procede a rebajar para dar contenido presupuestario a Actividades sociales y protocolarias para las actividades del 20 de 

noviembre, en conmemoración del Día Internacional de la No Violencia Contra la Mujer, según oficio GOL-DH-031-2015.

 3 
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CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

02-25-02-99-05 Útiles y materiales de limpieza                         958.542,00                     400.000,00                            558.542,00 

02-25-05-01-99 Maquinaria y equipo diverso                                       -                                      -                        400.000,00                            400.000,00 

                        958.542,00                     400.000,00                      400.000,00                            958.542,00 

CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

02-27-01-06-01 Seguros                      1.170.172,46                     500.000,00                            670.172,46 

02-27-00-01-05 Suplencias                         328.262,00                      430.000,00                            758.262,00 

02-27-00-03-03 Decimotecer mes                      6.850.844,00                        70.000,00                         6.920.844,00 

                     8.349.278,46                     500.000,00                      500.000,00                         8.349.278,46 SUMAS IGUALES 

Justificación: De la subpartida de Seguros se procede a rebajar para dar contenido presupuestario a Suplencias y Decimotecer mes de la Dirección y mantenimiento de servicios.

ASIENTO Nº 9 PROTECCION DE MEDIO AMBIENTE

SUMAS IGUALES 

Justificación: Se procede a rebajar la subpartida de Útiles y materiales de limpieza para dar contenido presupuestario a Maquinaria y equipo diverso para la compra de un GPS y un odómetro para el 

área de Gestión Ambiental, según oficio GAMB-202-2015.

ASIENTO Nº 10  DIRECCION Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

 1 
CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE

SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

02-31-01-01-02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario                         500.000,00                     500.000,00                                          -   

02-31-02-03-03 Maderas y sus derivados                      2.750.781,35                  2.600.000,00                            150.781,35 

02-03-02-03-02 Materiales y productos minerales y asfálticos                    21.552.328,75                   2.000.000,00                       23.552.328,75 

02-31-02-01-04 Tintas, pinturas y diluyentes                         537.512,50                      500.000,00                         1.037.512,50 

02-31-02-99-99 Otros materiales y suministros                                       -                        600.000,00                            600.000,00 

                                         -   

                   25.340.622,60                  3.100.000,00                   3.100.000,00                       25.340.622,60 

Se refuerza el rubro de Materiales y productos minerales y asfálticos para compra de lastre del servicio de manenimiento de Caminos y Calles según oficio UTG-502-2015.

ASIENTO Nº 11  APORTES EN ESPECIE

SUMAS IGUALES 

Justificación: Se procede a rebajar de Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario y  Maderas y sus derivados del servicio de Aportes en especie para dar contenido presupuestario a Tintas, pinturas 

y diluyentes y Otros materiales y suministros para ayudar a las comunidades con materiales

 2 

 3 



Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N° 436 

  

09 de noviembre del 2015 

33 

 

CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

03-01-01-05-02-01 Edificios                  107.542.220,61                  6.000.000,00                     101.542.220,61 

02-07-01-04-99 Otros servicios de gestión y apoyo                      3.500.000,00                   5.000.000,00                         8.500.000,00 

02-07-01-07-01 Actividades de capacitación                      7.800.000,00                   1.000.000,00                         8.800.000,00 

                 118.842.220,61                  6.000.000,00                   6.000.000,00                     118.842.220,61 

CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

03-02-01-01-03-02 Transporte de bienes                      2.500.000,00                  2.500.000,00                                          -   

03-02-01-01-07-02 Actividades sociales y protocolarias                         350.000,00                     350.000,00                                          -   

03-02-01-02-03-01 Materiales y productos metálicos                         800.000,00                     800.000,00 

03-02-01-01-08-05 Mantenimiento de equipo de transporte                   1.150.000,00                         1.150.000,00 

03-02-01-02-04-02 Respuestos y accesorios                   2.500.000,00                         2.500.000,00 

                     3.650.000,00                  3.650.000,00                   3.650.000,00                         3.650.000,00 

ASIENTO Nº 12  MEJORAS MERCADO MUNICIPAL

SUMAS IGUALES

Justificación:  De la subpartida de Edificios se porcede a rebajar para reforzar presupuestariamente los rubros de Otros servicios de gestión y apoyo y Actividades de capacitación con el fin de 

desarrollar una marca en el Mercado municipal e ir desarrollando un estilo comercial propio.

ASIENTO Nº 13  UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL

SUMAS IGUALES 

Justificación:  Se rebaja de las subpartidas de Materiales y productos minerales y asfálticos (Bacheo Distrito de Río Cuarto), Otros servicios de gestión y apoyo (Relastreo Distrito de Río Cuarto) para 

dar contenido económico a Alquiler de maquinaria y equipo (Relastreo distrito de Río cuarto) en la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal según el Oficio MG/UTG-446-2015.  1 

 2 
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CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

03-02-12-01-01-02 Alquiler de maquinaria y equipo                      4.774.750,00                  4.774.750,00                                          -   

03-02-12-01-04-99 Otros servicios de gestión y apoyo                         898.582,00                     898.582,00                                          -   

03-02-12-02-03-01 Materiales y productos metálicos                         620.371,00                     620.371,00                                          -   

03-02-12-02-03-02 Materiales y productos minerales y asfálticos                         300.000,75                     300.000,75                                          -   

03-02-12-02-03-03 Maderas y sus derivados                         862.118,00                     862.118,00                                          -   

03-02-11-05-02-02 Vias de comunicación terrestre                      3.575.456,09                   7.455.821,75                       11.031.277,84 

                   11.031.277,84                  7.455.821,75                   7.455.821,75                       11.031.277,84 

CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

03-06-01-00-01-01 Sueldos para cargos fijos                      9.081.307,05                  2.050.000,00                         7.031.307,05 

03-06-01-00-03-01 Retribución por años de servicio                      2.469.258,00                  1.000.000,00                         1.469.258,00 

03-06-01-00-04-01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social                      1.721.447,00                     750.000,00                            971.447,00 

03-06-01-00-05-01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 

Costarricense del Seguro Social                      2.262.227,00                  1.600.000,00                            662.227,00 

02-31-02-03-01 Materiales y productos metálicos                         354.225,15                   1.100.000,00                         1.454.225,15 

02-31-02-03-02 Materiales y productos minerales y asfálticos                      1.412.032,30                   1.000.000,00                         2.412.032,30 

03-06-01-00-01-05 Suplencias                      1.814.937,00                   3.000.000,00                         4.814.937,00 

03-06-01-02-99-01 Útiles y materiales de oficina y cómputo                             1.033,20                      300.000,00                            301.033,20 

                   19.116.466,70                  5.400.000,00                   5.400.000,00                       19.116.466,70 

ASIENTO Nº 15 DIRECCION TECNICA Y ESTUDIOS (Ingeniería)

Justificación: Se procede a rebajar los rubros del proyecto de Sedimentaciones y estabilizaciones para reforzar presupuestariamente a Vias de comunicación terrestre para la construcción de aceras 

en el cantón.

Justificación: Se rebaja del rubro de Sueldos para cargos fijos del cargo de Topografo, Profesional Municipal 1, salario base ¢532,500,oo por  2 meses octubre y noviembre para un total de 

¢1,065,000,oo, de las economías de Retribución por años de servicio  y cargs sociales para reforzar las suplencias de la misma área,  no se presupuestan cargas sociales porque ya estan 

contempladas en sueldos para cargos fijos. 

ASIENTO Nº 14 SEDIMENTACIÓN Y ESTABILIZACIONES DEL CANTÓN

SUMAS IGUALES

SUMAS IGUALES 

Del servicio de Aportes en Especie se refuerza Materiales y productos metálicos y Materiales y productos minerales y asfálticos para ayudar a las comunidades con materiales.  1 
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CÓDIGO PRESUPUESTO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO DISPONIBLE
SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO SALDO 

DISPONIBLE

03-06-04-00-01-03 Servicios especiales                      1.000.000,00                  1.000.000,00                                          -   

03-06-04-01-04-02 Servicios jurídicos                      2.800.000,00                  2.800.000,00                                          -   

03-06-04-01-04-03 Servicios de ingeniería                         800.000,00                     800.000,00                                          -   

03-06-04-01-04-99 Otros servicios de gestión y apoyo                                       -                     4.600.000,00                         4.600.000,00 

                     4.600.000,00                  4.600.000,00                   4.600.000,00                         4.600.000,00 

681.474.227,79 87.315.451,75 87.315.451,75 681.474.227,79

COORDINADORA DE HACIENDA ALCALDE MUNICIPAL ENCARGADA PRESUPUESTO 

ASIENTO Nº 16 PROYECTO DE LAS NICSP

TOTAL MODIFICACIÓN Nº 7-2015

SUMAS IGUALES 

Justificación:  Los rubros de Servicios especiales, Servicios jurídicos y de ingeniería, estos cambios se realizan debido al retraso en el presupuesto extraordianrio N°02-2015, estos rebajos se hacen 

para reforzar Otros servicios de gestión y apoyo para realizar la contratación de servicios profesionales para implementar las NICSP, según oficio MG-072-2015.
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Inciso 3. El señor Alcalde se refiere al oficio HM67-2015,  el cual se había 1 

trasladado una copia a cada regidor para su análisis.---------------------------- 2 

Regidor Harry González Barrantes----------------------------------------------------- 3 

ACUERDO N°18: ANALIZADO EL OFICIO HM67-2015, SE DISPENSA 4 

DEL TRAMITE DE COMISION Y  SE AUTORIZA EL CONTENIDO 5 

PRESUPUESTARIO PARA LAS SIGUIENTES PLAZAS: ----------------------- 6 

CREACIÓN PLAZA ASISTENTE PLANIFICACIÓN URBANA Y CONTROL 7 

CONSTRUCTIVO, COMOPROFESIONAL1, ¢532.500.00 X 2.5 = ¢1, 8 

331,250.00.------------------------------------------------------------------------------------ 9 

RECLASIFICACIÓN PUESTO AUX. DE PROVEEDURÍA Y BODEGA A 10 

ADMINISTRADOR DE BIENES YSERVICIOS, DE TÉCNICO MPAL1 A A 11 

PROFESIONAL MUNICIPAL 2 A  ¢ 815,408.00 X 2.5 = ¢,2,038,545.00. 12 

RECLASIFICACIÓN ASISTENTE AUDITORIA A AUDITOR ASISTENTE 13 

DE PROFESIONAL 1 A PROFESIONAL MUNICIPAL2-A, ¢411.896.25 14 

POR2.5 ¢1,029,740.65.SEC-6363-2015 CREACIÓN ENCARGADO 15 

SERVICIOS COMERCIALES Y AUXILIAR SERVICIOS 16 

COMERCIALES,PROFESIONAL MUNICIPAL 2 B Y TÉCNICO 17 

MUNICIPAI1-A, ¢ 719.200 X 2.     ¢1.798.000.00 Y ¢ 382.800.00 X 18 

2.5 = ¢ 957,000.00, RESPECTIVAMENTE.------------------------------------------ 19 

REASIGNACIÓN DE LA PLAZA DE PEÓN DE OBRAS Y SERVICIO A 20 

ENCARGADO DE MANTENIMIENTODE EDIFICIOS DE OPERATIVO 21 

MUNICIPAL 1 B A OPERATIVO MUNICIPAL 2 ¢,385.300.00 POR 2,5 = 22 

¢770, 600.00.  ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y 23 

POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------ 24 

Inciso 4. El señor Alcalde da lectura a oficio PROV-190-2015,  de la 25 

Proveeduría Municipal, que dice: ------------------------------------------------------- 26 

Asunto: Licitación Abreviada N° 2015LA-000006-01  “Suministro e 27 

instalación medidores de caudal electromagnéticos”.--------------------- 28 

Reciban un cordial saludo y la presente tiene como fin solicitar la 29 

adjudicación del proceso referido, basados en los siguientes puntos: ------- 30 
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RESULTANDO------------------------------------------------------------------------ 1 

1. Que mediante el oficio ACM-230-2015, enviado por parte del Acueducto 2 

Municipal se requiere adquirir cuatro medidores de caudal 3 

electromagnéticos de paso completo y que sean instalados en las tuberías 4 

de las fuentes para medir de manera más precisa el flujo y realizar 5 

diversos análisis que determinen técnica y financieramente las 6 

proyecciones que se tendrán a futuro en el Acueducto Municipal.  El 7 

detalle de los equipos a adquirir serán los siguientes: ----------------------- 8 

 Fuente Amelia: 1 medidor electromagnético de un diámetro  9 

nominal de 12” y 1 medidor electromagnético de un diámetro 10 

nominal de 4”. ----------------------------------------------------------------- 11 

 Fuente Salguero: 1 medidor electromagnético de inserción de un 12 

diámetro nominal de 10”.--------------------------------------------------------- 13 

 Fuente El Patal: 1 medidor electromagnético de un diámetro 14 

nominal de 6”.----------------------------------------------------------------------- 15 

2. Que la certificación presupuestaria emitidas por la Licda. Paula 16 

González Pérez se reserva ¢20.000.000,00 (veinte millones) del código 17 

presupuestario II-06-05-01-01.----------------------------------------------------------- 18 

3. Que con base en la solicitud y las certificaciones presupuestarias se 19 

procede a realizar el cartel,    quedando establecido el número de 20 

procedimiento Licitación Abreviada N° 2015LA-000006-01  “Suministro 21 

e instalación medidores de caudal electromagnéticos”.--------------------- 22 

4. Que el día 30 de octubre del 2015 se invita y adjunta el cartel a cinco 23 

potenciales oferentes para que participen de este concurso  tal y como 24 

consta en el expediente administrativo,  teniendo como fecha límite para la 25 

recepción de ofertas el día 30 de octubre del 2015,  hasta las 10 horas.----- 26 

5. Que conforme al acta de apertura se presentó una única oferta por 27 

parte del oferente NV Tecnologías Sociedad Anónima ofreciendo un precio 28 

de $36.870,00 dólares por el suministro e instalación de los cuatro 29 

medidores.------------------------------------------------------------------------------ 30 
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CONSIDERANDO--------------------------------------------------------------------- 1 

1.  Que se realizo la revisión del estado con la Caja Costarricense del 2 

Seguro Social,  cancelación de timbres y declaración jurada conforme a lo 3 

señalado en el cartel,  dando como resultado que la empresa, cumple 4 

con esas disposiciones.----------------------------------------------------------------- 5 

2. Que el Ingeniero Manuel Álvarez Arroyo en su oficio ACM-ING-64-2015 6 

analizó técnicamente la única oferta,en la parte técnica, presupuestaria y 7 

de garantía,  dando como resultado que la misma cumple con lo requerido 8 

por la administración.----------------------------------------------------------------------- 9 

4.  Que el cartel indicó un sistema de evaluación conformado por el precio 10 

(85%), experiencia (10%) y plazo de entrega (5%).-------------------------------- 11 

A razón de lo anterior, se procedió a la aplicación del sistema de 12 

evaluación a la oferta presentada por la empresa NV Tecnologías S.A. 13 

resultando lo siguiente: 14 

 El precio ofrecido obtiene un 85% debido a que es la única oferta y 15 

ésta no puede ser comparada.-------------------------------------------------- 16 

 En el caso de la experiencia,  obtiene el 10% porque los proyectos 17 

indicados en la oferta son los requeridos en el cartel,  demostrando 18 

así su experiencia.----------------------------------------------------------------- 19 

 El plazo de entrega obtiene 5%,   debido a que es la única oferta y 20 

ésta no puede ser comparada.-------------------------------------------------- 21 

En resumen,  queda una calificación del 100%. ------------------------------------ 22 

POR TANTO,---------------------------------------------------------------------------- 23 

De conformidad con las competencias materia de contratación 24 

administrativa, que posee la Proveeduría Institucional, de acuerdo a lo que 25 

establece el artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa,  se 26 

recomienda emitir el siguiente acuerdo.----------------------------------------------- 27 

RESUELVE, ---------------------------------------------------------------------------- 28 

Basados en los artículos 83, 84 y 86 del Reglamento a la Ley de 29 

Contratación administrativa,  el artículo 13 en su inciso B del Reglamento 30 
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de Proveeduría, el criterio técnico y el sistema de evaluación hecho, se 1 

decide,  tomar el siguiente acuerdo: Adjudicar la Licitación Abreviada N° 2 

2015LA-000006-01  “Suministro e instalación medidores de caudal 3 

electromagnéticos”,  a la oferta presentada por la empresa NV 4 

Tecnologías S.A. por un monto de $36.870,00 (treinta y seis mil 5 

ochocientos setenta dólares sin céntimos) con un plazo de entrega de 45 6 

días hábiles y 12 meses de garantía.--------------------------------------------- 7 

Regidor Harry González Barrantes: 8 

Pregunta al señor Alcalde, si se le puede adjuntar al documento la 9 

invitación que se hace a los demás porque sí hay oferentes pero a nadie le 10 

interesó,  porque cuando es de una sola es preocupante que el Mercado 11 

no haya nadie más.------------------------------------------------------------------------- 12 

Alcalde, Adrián Barquero Saborío: 13 

Responde que en el expediente están los demás oferentes.----------------- 14 

Regidor Jorge Gómez Valverde: 15 

Dice que la última vez que les hicieron una presentación respecto al 16 

proyecto del Acueducto, cree que pasa de  los seis meses por lo que le 17 

parece que sería  importante otra exposición para hacer una serie de 18 

preguntas,  ya han hecho un hueco  muchas veces y no tienen 19 

conocimiento del asunto.------------------------------------------------------------------ 20 

ACUERDO N°19: CON BASE EN EL OFICIO PROV-190-2015,  SE 21 

ADJUDICA LA LICITACIÓN ABREVIADA N°2015-2015LA-000006-01 22 

SUMINISTRO E INSTALACION MEDIDORES DE CAUDAL 23 

ELECTROMAGNÉTICOS, A LA EMPRESA NV TECNOLOGÍAS S.A. POR 24 

UN MONTO DE $36.870,00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 25 

SETENTA DOLARES EXACTOS) CON UN PLAZO DE ENTREGA DE 45 26 

DIAS HABILES Y 12 MESES DE GARANTÍA. ASIMISMO, SE DISPENSA 27 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO FIRME. DEFINITIVAMENTE 28 

APROBADO Y POR UNANIMIDAD.---------------------------------------------------- 29 
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Inciso 5.La Regidora María Isabel Montero Alfaro, presenta moción que 1 

dice: ------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

Asunto: Terreno Solicitado por FEDOMA para instalar oficinas 3 

administrativas.------------------------------------------------------------------------------ 4 

Solicitar a FEDOMA un oficio donde haga referencia a la condición del 5 

proyecto de instalar y construir oficinas administrativas en terreno contiguo 6 

a FANAL.-------------------------------------------------------------------------------------- 7 

ACUERDO N°20: APROBAR LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA 8 

REGIDORA MARIA ISABEL MONTERO ALFARO, Y SE TRASLADA AL 9 

SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL PARA SU ATENCIÓN.-------------------------- 10 

Acuerdo aprobado por unanimidad.---------------------------------------------------- 11 

Inciso 6. El señor Alcalde da lectura a oficio ALC-1012-2015,  que dice: 12 

Con base en las potestades conferidas por el inciso k) del artículo 17 del 13 

Código Municipal, alser las quince horas del cinco de noviembre de 2015, 14 

conoce la Alcaldía de la Municipalidad deGrecia los nuevos hechos 15 

aparentemente anómalos, que se han venido presentando con eltrámite 16 

de visados, constituciones, inscripciones y licencias, relacionadas con 17 

algunoscondominios aprobados en el Departamento de Planificación 18 

Urbana y Control Constructivo, y RESULTANDO--------------------------------- 19 

1. Que mediante oficio ALC- 876-2015 de las doce horas del 28 de 20 

septiembre del 2015, elAlcalde decide nombrar una Comisión de 21 

Investigación, conformada por los abogados Lic.Manuel Segura Quesada 22 

y Lic. Carlos Paniagua Gómez.---------------------------------------------------------- 23 

2. Que después de analizar el expediente administrativo del trámite del 24 

citado condominio, losmiembros de la Comisión Investigadora informan al 25 

Alcalde, mediante oficio 01-12-2015 delas ocho horas del 28 de octubre, 26 

que han encontrado algunas situaciones supuestamente irregulares, que 27 

se podrían estar presentando en el trámite de algunos otros 28 

condominios,por lo cual recomiendan que se amplíe la investigación y se 29 

realicen algunas acciones.--------------------------------------------------------------- 30 
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CONSIDERANDO--------------------------------------------------------------------- 1 

PRIMERO. En diversa jurisprudencia, la Sala Constitucional ha dejado 2 

establecida la necesidadde que en el procedimiento administrativo, que 3 

pueda desembocar en un proceso sancionador,se respeten el debido 4 

proceso y el derecho de defensa del funcionario, contenidos en 5 

losartículos 39 y 41 de la Constitución Política.------------------------------------ 6 

SEGUNDO. Por el respeto a las disposiciones legales señaladas y al 7 

debido proceso, resultameritorio y conveniente realizar una investigación a 8 

profundidad de la situación del trámite quese le está dando a los visados y 9 

permisos de construcción en el Departamento de PlanificaciónUrbana y 10 

Control Constructivo de la Municipalidad de Grecia.----------------------------- 11 

TERCERO. Que con la finalidad de que la investigación preliminar no se 12 

pudiera verobstaculizada y ante la gravedad de los mismos, es 13 

recomendable como medida preventiva, separar de sus cargos a los 14 

funcionarios que están encargados del trámite de visados ypermisos de 15 

construcción en el Departamento de Planificación Urbana y Control 16 

Constructivode la Municipalidad de Grecia.---------------------------------------- 17 

POR TANTO RESUELVE---------------------------------------------------------------- 18 

PRIMERO. Se autoriza al Órgano Investigativo, a realizar una 19 

investigación general ampliada aotros condominios tramitados ante ésta 20 

Municipalidad, a efectos de determinar investigar deforma general otros 21 

casos de condominios, a efectos de tener mayores elementos probatorios, 22 

lo anterior con el fin de evitar la afectación sea a esta Municipalidad o a 23 

terceros de buena fe sila manera de operar ha sido la misma en todos 24 

ellos, lo anterior con el fin de evitar la afectaciónsea a ésta Municipalidad o 25 

a terceros de buena fe.--------------------------------------------------------------------- 26 

SEGUNDO: Establecer como medida cautelar, la suspensión provisional 27 

inmediata, por un mes---------------------------------------------------------------------- 28 

a partir de la notificación de la presente resolución, con goce de salario, a 29 

los Ingenieros JuanDiego Jiménez García y Jerson Jiménez Jiménez, 30 
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funcionarios del Departamento dePlanificación Urbana y Control 1 

Constructivo, mientras se realiza la investigación de los hechosindicados 2 

en los considerandos de esta resolución.--------------------------------------------- 3 

TERCERO. Advertir a los señores Juan Diego Jiménez García y Jerson 4 

Jiménez Jiménez, quedurante el plazo citado, con el fin de no entorpecer 5 

la investigación, no deberán acercarse al Departamento de Planificación 6 

Urbana y Control Constructivo, ni mantener comunicación conninguno de 7 

sus funcionarios, así como hacer uso de plataformas digitales de cualquier 8 

naturaleza para la tramitación de documentos institucionales y a partir de 9 

la notificación de ésteacto, participarán y constatarán el inventario de los 10 

bienes personales que de inmediato podrán ser retirados, aquellos bienes 11 

no incluidos en dicho inventario, serán tomados como bienes 12 

institucionales y quedarán bajo custodia de éste Despacho.--------------- 13 

CUARTO. De encontrarse mérito suficiente en la investigación, se 14 

procedería de conformidadcon lo establecido en los artículos trescientos 15 

ocho y trescientos nueve, siguientes yconcordantes de la Ley General de 16 

la Administración Pública, a realizar el procedimiento administrativo allí 17 

establecido.----------------------------------------------------------------------------------- 18 

QUINTO. Se previene a los señores Juan Diego Jiménez García y Jerson 19 

Jiménez Jiménezpara que indiquen medio y lugar para recibir 20 

notificaciones en el perímetro de Grecia, o de locontrario, las resoluciones 21 

quedarán notificadas con el transcurso de veinticuatro horas.-------------- 22 

SEXTO. La comisión investigadora de este asunto, tendrá pleno acceso a 23 

la información yrecursos técnicos profesionales, para que documenten con 24 

evidencia, hechos o pruebas lainvestigación; quedando debidamente 25 

autorizada para realizar la notificación yellevantamientodel inventario 26 

respectivo y demás actuaciones para hacer efectiva ésta suspensión. 27 

NOTIFÍQUESE.------------------------------------------------------------------------------ 28 

ACUERDO N°21: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO.----------------------------- 29 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD.-------------------------------------- 30 
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Inciso 7.  El señor Alcalde le sede un espacio al Lic. Manuel Segura 1 

Quesada, acatando acuerdo del Concejo Municipal.---------------------------- 2 

Lic. Manuel Segura Quesada: 3 

Manifiesta que recibió una citación del Concejo Municipal para hacerse 4 

presente el día de hoy y no sabe para qué efectos.------------------------------ 5 

Regidor Rolando Alpízar Oviedo,  Presidente Municipal: 6 

 Le dice que hace unos días se envió un documento de parte de Rolando 7 

Miranda donde indica que un condominio de este Cantón tiene o no tiene 8 

algunos permisos,  y posterior le dice a la CET que no tienen permisos  9 

sino solamente para movimiento de tierra y los muros específicamente el 10 

de pinturas  Prosol. Al respecto la CET emite un documento donde le 11 

solicita al Concejo que hay más que un simple movimiento de tierra con 12 

gaviones y que son los Inspectores los que no cumplen  o no clausuran las 13 

obras. Por lo que  el Concejo determinó invitarlo para que les explicara. 14 

Lic. Manuel Segura Quesada: 15 

Manifiesta que él  no puede hacer  referencias ni acotar temas del cual  16 

están investigando,  por lo que  ruega al Concejo Municipal no le solicite 17 

hacer ampliaciones sobre este tema ya que forma parte del Órgano 18 

Director de Procedimiento, y todavía no han concluido.  Asimismo 19 

manifiesta que cuando esté el informe final y se haya tomado las acciones 20 

por parte del señor Alcalde Municipal, se podría abordar estos temas. 21 

Regidor Oscar Vargas Alfaro: 22 

Manifiesta que este proyecto  de Condominio Lomasol fue presentado 23 

desde el 10  de febrero  al Concejo,  lo que le preocupa es lo que dice en 24 

el informe del Ingeniero Miranda,  y ese condominio se ha venido 25 

consolidando  y en este momento, casi no quedan lotes,  si es un proyecto 26 

como dice el Ing. Miranda que lo único tiene  es permiso  para movimiento 27 

de tierras y gaviones y además prácticamente le está endosando toda la 28 

responsabilidad de lo no actuado al departamento de Inspecciones,  lo que 29 
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le preocupa es por qué si se hace una inspección y se detecta que hay 1 

anomalía,  por qué ese departamento no lo envía al Ministerio Público. 2 

Desea que conste en actas las preocupación de los miembros de la CET 3 

porque quieren en este momento con esta respuesta que se está dando,  4 

que quede constancia que ellos como miembros de CET no son 5 

responsables de lo que sucede de aquí en adelante y que si hay alguien 6 

responsable como dice el informe del Ing. Miranda.------------------------------ 7 

También hace unos días preguntó por un proyecto de vivienda El Verolís,  8 

un condominio que se está vendiendo ya  y que no ha venido al Concejo,  9 

agrega que para que dejen de estar evadiéndose estos asuntos y diciendo 10 

que hay  un acuerdo desde el 2007,  solicita se tome un acuerdo de 11 

derogar ese acuerdo SEC-1787 del 2007,  donde dice que los proyectos 12 

en condominio no venían a la comisión de obras,  porque ese es el 13 

estribillo que se sigue usando en el departamento de Ingeniería.---------- 14 

Lic. Manuel Segura Quesada: 15 

Le dice  que a las pruebas se remite,  ellos tienen suficientes pruebas para 16 

demostrar  los alcances del acuerdo tomado,  le puede decir que  los 17 

Inspectores trabajan con mucha mística y en forma muy silenciosa,  y muy 18 

contundente,  pero lamentablemente ganas le sobran de ampliar los 19 

términos pero no lo puede hacer. Tiene un deber profesional, ético y un 20 

respecto a la jerarquía y al nombramiento de la investidura que hoy tiene. 21 

Regidor, Rolando Alpízar Oviedo: 22 

Le dice a don Oscar que meses atrás  mediante un moción presentada por 23 

su persona,  se le solicita  al señor Alcalde y se le da dos acuerdos en 24 

diferentes vías y una de esas  si quiere,  lo pueden analizar esta semana, 25 

donde ya existe  un acuerdo de parte del Concejo Municipal en el que lo 26 

exime y se ordena una investigación en los términos que Oscar lo solicita. 27 

Regidor Rafael Reinier Rojas Zamora: 28 

Pregunta ¿a quién realmente le corresponde aprobar los  desarrollos 29 

Urbanísticos?-------------------------------------------------------------------------------- 30 
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Alcalde, Adrián Barquero Saborio: 1 

Responde que el Plan Regulador es muy claro  y dice que los desarrollos 2 

urbanísticos del cantón,  condominios y no condominios,  le corresponde 3 

al Concejo Municipal.----------------------------------------------------------------------- 4 

Regidora Denia Ramírez García: 5 

Se refiere a un lugar en San Roque Arriba por Pipasa y dice que hicieron 6 

una carretera,  tiene iluminación y parece  que están haciendo una 7 

urbanización, y siempre se ha dicho que esa zona de arriba es zona de 8 

protección, por lo que le pregunta a don Adrián si tiene conocimiento de 9 

eso.---------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

Alcalde, Adrián Barquero Saborío: 11 

Responde que no tiene conocimiento de ese desarrollo que se está dando 12 

ahí,  y le dice  mañana le trasladará los datos al Lic. Manuel Segura para 13 

su inspección.-------------------------------------------------------------------------------- 14 

El señor Alcalde se refiere a una nota  que se leyó antes de un señor de 15 

La Amistad,  ya se va a recarpetear, porque son recursos de amparo  que 16 

han presentado,  eso se está haciendo con maquinaria privada,  este fin 17 

de semana se  hizo en el IMAS y se hizo un muy buen trabajo.  Lo que se 18 

está pretendiendo hacer es bacheos y encima del bacheo se hace una 19 

capa larga. ----------------------------------------------------------------------------------- 20 

Regidor Harry González Barrantes: 21 

Solicita al señor Alcalde información sobre el Foro de Recurso Hídrico, ya 22 

que le manifestaron que fue excelente, ya que ellos no pudieron asistir 23 

porque estaban en Sesión del Concejo,   por lo que solicita se le haga un 24 

resumen al Concejo.  Se refiere también a lo que decía don Jorge sobre el 25 

Acueducto y dice  que es importante porque por ejemplo le ponen el 26 

medidor y le echan cemento pero no ponen nada que indique que está 27 

recién hecho  y se está hundiendo cuando pasan las llantas del carro por 28 

ahí.---------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

Regidor Oscar Vargas Alfaro: 30 
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Le pregunta a don Adrián ¿cómo le ha ido con el asunto de la solicitud que 1 

le hizo la compañera Sindica de San Isidro con respecto a los vecinos de 2 

Calle  Rodríguez Arriba, si ya  hicieron algún trabajo.  Se refiere también a 3 

varios huecos que ha hecho la empresa que está con el Acueducto y no 4 

han tapado y son muchos los carros que caen ahí por lo que solicita que la 5 

gente del Acueducto revise a ver si se pueden tapar.--------------------------- 6 

Alcalde, Adrián Barquero Saborío: 7 

Con respecto  a lo de calle Rodriguez dice que ya se compraron los 8 

materiales y  mañana va a ver si los envía.------------------------------------------- 9 

Regidor Gerardo Esquivel Guevara: 10 

Se refiere a la famosa cajeta de Coope Victoria,  la callecita que pasa del 11 

lado sur,  frente a la Universidad San Isidro,  y el tránsito por ahí es 12 

mucho,  y le parece que eso  no se ha incluido en un presupuesto y 13 

considera que eso debería estar pavimentado con sus caños  hechos y 14 

demás.----------------------------------------------------------------------------------------- 15 

Alcalde, Adrián Barquero Saborío: 16 

Le dice a don Gerardo que tiene razón,  este año con la modalidad que 17 

tienen de  la licitación por oferta por demanda,  piensa hacer lo siguiente: 18 

hay varias municipalidades que han tenido problemas con los 19 

presupuestos de la Contraloría,  a esta municipalidad fue una 20 

interpretación y espera que entre el 10 y el 15 de diciembre,  esté 21 

aprobado el presupuesto ordinario, y si está  aprobado el presupuesto, se 22 

compromete a hacerlo  el próximo año de primero, porque van hacer una 23 

orden de compra por cien millones de colones para trabajar los tres 24 

primeros meses del año.------------------------------------------------------------------- 25 

Inciso 8. El señor Alcalde da lectura a oficio HM-70-2015,  firmado por la 26 

Licda. Cecilia Barquero Saborío, Coordinadora de Hacienda Municipal, 27 

que dice: -------------------------------------------------------------------------------------- 28 

ASUNTO: SOLICITUD ACUERDO DE PAGO: ARTÍCULO 5, 29 

REGLAMENTO DE EGRESOS.--------------------------------------------------------- 30 
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A FAVOR DE: LUMAR INVESTMENTS S.A.---------------------------------------- 1 

FACTURA: 1520 MONTO ¢ 39.002.752,72 ( treinta y nueve millones dos 2 

mil setecientos cincuenta y dos colones con setenta y dos 3 

céntimos).JUSTIFICACION: Se solicita el acuerdo de pago por un monto 4 

económico de ¢ 39.002.752,72 ( treinta y nueve millones dos mil 5 

setecientos cincuenta y dos colones con setenta y dos céntimos), 6 

correspondiente a la Recolección de 1.347,37 toneladas de Recolección 7 

yTratamiento de Desechos Sólidos en el cantón durante el mes de octubre 8 

de 2015.Estos servicios se derivan del contrato suscrito entre las partes 9 

(Municipalidad de Grecia y turnarInvestment S.A). "Contrato de prestación 10 

de Servicios para la Recolección de los desechosSólidos del Cantón de 11 

Grecia, bajo licitación pública # 2014LN-000001-00007-000l y el 12 

avalrespectivo emitido por Yesenia Alfaro Barrantes de Gestión de 13 

Residuos Sólidos en el oficioGRES099-2015.-------------------------------------- 14 

ACUERDO N°22. CON BASE EN EL OFICIO HM-70-2015,  SE 15 

AUTORIZA EL PAGO A LA EMPRESA LUMAR INVESTMENTS S.A. POR 16 

LA SUMA DE ¢39.002.752,72 (TREINTA Y NUEVE MILLONES DOS MIL 17 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS COLONES CON SETENTA Y DOS 18 

CÉNTIMOS),  CORRESPONDIENTE A LA RECOLECCIÓN DE 1.347,37 19 

TONELADAS DE RECOLECCIÓN YTRATAMIENTO DE DESECHOS 20 

SÓLIDOS EN EL CANTÓN DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 2015. 21 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD.-------------------------------------- 22 

 23 

Siendo las veintiunahoras  y diez  minutos, el Señor Presidente da 24 

por concluida la Sesión.” 25 

 26 

Presidente Municipal   Secretaria Municipal 27 

 28 

 29 

 30 


